
DECRETO EXENTO  Nº  02285/2025 /
PARRAL, 07 de Mayo de 2025

VISTO:

1. El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. -
2. El D.F.L. N º 1 del 2003 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. -
3. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal

Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.
4. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
5. Decreto Afecto N°2413 de fecha 16 de diciembre de 2024, que aprueba el presupuesto DAEM para el año 2025.
6. Lo dispuesto en el Artículo 62 de la ley 19.880, que establece Bases de los procedimientos administrativos que

rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado.
7. Decreto Exento 1890/2025 de fecha 16.04.2025 que aprueba Contrato de doña DONATILA DURÁN CASTILLO.-
8. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral, celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
9. El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
10. Las facultades que me confiere la ley Nª 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, y sus

modificaciones posteriores. -

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Decreto Exento 1890/2025 de fecha 16.04.2025, que aprueba Contrato de doña DONATILA
DURÁN CASTILLO.-

2.  Que, por otro lado, el artículo 62 de la ley 19.880, establece “en cualquier momento, la autoridad administrativa
que hubiere dictado una decisión que ponga término a un procedimiento podrá, de oficio o a petición del
interesado, aclarar los puntos dudosos u obscuros y rectificar los errores de copia, de referencia, de cálculos
numéricos y, en general, los puramente materiales o de hechos que aparecieren de manifiesto en el acto
administrativo”.

3. Que, mediante la dictación del presente Decreto Exento, se corrige el error cometido involuntariamente en la
dictación del Decreto Exento 1890/2025 de fecha 16.04.2025, y con ello se producen consecuencias favorables
para los interesados y no se lesionan derechos de terceros. -

DECRETO

RECTIFÍQUESE:
Decreto Exento1890/2025 de fecha 16.04.2025, en el siguiente sentido, 

a. En el párrafo en que se Decreta y Aprueba, donde dice:” …la suma de $518.060 (QUINIENTOS DIECIOCHO
MIL SESENTA PESOS)”; debe decir: “…la suma de $290.048.- (DOSCIENTOS NOVENTA MIL, CUARENTA
Y OCHO PESOS”, con lo cual se corrige el error cometido. -

b. En el Impútese, donde dice: “…ITEM 215.22.11.999 “OTROS””; debe decir:” …ITEM 215.21.03.001 “Honorarios
a suma Alzada –Personas naturales”, con lo cual se corrige el error cometido.

 

 2.-  ESTABLÉZCASE:

a.  Que en lo demás se mantiene inalterable el Decreto Exento1890/2025 de fecha 16.04.2025, que aprobó el
contrato de doña DONATILA DURÁN CASTILLO. –

b. Que el presente Decreto se entiende incorporado al Decreto Afecto referido, pasando a formar parte integrante
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20567530&hash=26b87

de él para todos los efectos legales. -

 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, REGÍSTRESE EN SIAPER - MUN, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Decreto Exento N°1890/2025 Digital Ver

Patricio Alejandro Ojeda/Hilda Aravena/Paulina Osses/Licarayen Jimenez/Patricia Castillo

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
Hilda Aravena Vasquez

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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